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CONSIDERACIONES: 
 

Se incorpora al expediente la solicitud de desistimiento allegada por la apoderada 

judicial de la parte actora, a lo cual se accederá de conformidad con el artículo 314 

del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de aprehensión y 

entrega del vehículo identificado con la Placa STB 852 de Itaguí, instaurado por 

BANCO W S.A. en contra de LUIS FERNANDO OCAMPO BEDOYA relacionado 

con la obligación contenida en el contrato de constitución de garantía mobiliaria 

sobre vehículo automotor (Prenda abierta sin tenencia del acreedor celebrada el 

16 de febrero de 2017.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión, 

inmovilización y entrega del bien en garantía, este es, vehículo automotor con 

Placa STB 852 de Itagüí. 

 

TERCERO: No se oficia a entidad alguna por cuanto a la fecha de expedición de 

este auto, no obra constancia en el expediente de haberse perfeccionado la orden 

impartida. 
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CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que haga devolución del despacho 

comisorio N° 016 del 07 de febrero de 2020, el cual fue retirado de forma física el 

17 de febrero de la misma anualidad por la apoderada judicial demandante. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese la presente diligencia, previa 

anotación respectiva. 
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